
INSTRUCTIVO PARA LA
GESTIÓN WEB

DE AUTORIZACIONES  



 

Para poder gestionar una autorización a través del sitio web de Prestadores 
debe ingresar a www.swissmedical.com.ar y registrarse con su usuario y contraseña.

1) Para acceder a la pantalla de inicio del trámite de autorizaciones, puede 
hacer click en el acceso rápido, que se encuentra a la izquierda

de la pantalla o a través del menú general, dentro de Trámites Online.

´



2) Una vez que ingrese a la pantalla principal puede o bien iniciar un nuevo trámite o
consultar el estado de los trámites ya gestionados. 



Alta de trámites: cuando quiera gestionar un nuevo trámite aparecerá una pantalla
dónde deberá completar todos los datos referentes a la autorización. 



 

 

3) Validación de datos: 

Validación del afiliado: si el asociado está inhabilitado o no se encuentra la credencial
ingresada no se podrá avanzar en el trámite (el botón “Enviar” se encontrará deshabilitado). 



 

Validación de campos (los campos con * son obligatorios): 

Dirección: se desplegarán todos los lugares de atención. Es obligatorio seleccionar uno.

 Fecha de orden: solo permite seleccionar una fecha que se encuentre en
el rango de los 60 días previos a la prestación. 



 

Observaciones: campo opcional. Si desea agregar un comentario a la
gestión del trámite, puede completarlo aquí. 

Cantidad de archivos: se permite un máximo de 3 documentos por trámite.
Tamaño de archivo: el peso máximo no debe exceder los 3 MB

Extensión de los archivos: se pueden subir archivos del tipo jpg, jpeg, png, tiff, tif, pdf. 



 

Autorizaciones de materiales y prótesis
Los campos con * son mandatorios:

- Fecha de procedimiento
- Teléfono



 

Alta inmediata de autorizaciones para internaciones
Para iniciar el trámite, deberá completar los siguientes datos:



Cantidad de archivos: se permite un máximo de 3 documentos por trámite.
Tamaño de archivo: el peso máximo no debe exceder los 3 MB

Extensión de los archivos: se pueden subir archivos del tipo jpg, jpeg, png, tiff, tif, pdf.



Otras validaciones que se llevan a cabo:
- La fecha del procedimiento se encuentra en el rango de los 60 días.

- En el campo teléfono es posible ingresar únicamente dígitos
(el ingreso de letras u otros caracteres se encuentra deshabilitado). 

Al finalizar el trámite aparecerá una pantalla con la confirmación del envío de la información.


